
PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO
"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente"

FECHA DE RECEPCiÓN NÚMERO DE CONTRATO

OlA MES AÑO
CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENES

Y/O CONTRATACiÓN DE SERVICIOS CP-031/2016 ,,
15 01 2016 , .

EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL OlA VEINTE DE ENERO DE DOS MIL
DIECISÉIS, REUNIDOS EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA COORDINACiÓN ADMINISTRATIVÁ DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO,
SITO EN JOSEFA ORTIZ DE DOMíNGUEZ NORTE NÚMERO 207, COLONIA SANTA CLARA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO; SE REUNIERON POR
UNA PARTE EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL COMO "EL CLIENTE" Y POR LA OTRA "EL PROVEEDOR", A FIN DE
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO PEDIDO CONFORME A LO SIGUIENTE: ,

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR
NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL:

1) BRANDING PROMOTIONALS S.A. DE C.V.
2) SOLUCIONES AVANZADAS EN IDENTIFICACiÓN Y ACCESO SA DE C.V.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: GIRO COMERCIAL:

Soluciones en Identificación y Acceso de Personal1) BPR130228654
~) SAI010912J89

DlJIYllCILlO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA):

1) Liebnitz 117 6 B, Anzures, Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal
2) Carolina 80-13 Ciudad De Los Deportes, Benito Juárez, Código Postal 03710, México, Distrito Federal

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):

1) DESCONOCIDO
2) DESCONOCIDO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:

1) Eduardo Robles Castillo
2) Alejandro Claudio Goddard González

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACiÓN:
1) Escritura número once mil setecientos cinco (11,705), libro doscientos sesenta (260), de fecha 28 de febrero del 2013, Notaria Pública doscientos

cuarenta y tres (243) del Distrito Federal. ,
2) Instrumento Notarial veintitrés mil doscientos ochenta y tres (26,283), Libro ochocientos dos (802), de fecha once de septiembre del dos mil uno,

de la Notaría Pública número ochenta y seis (86) del Distrito Federal. .::

4

NÚMERO DE PARTIDAS ADJUDICADAS: IMPORTE TOTAL ADJUDICADO (NÚMERO Y LETRA)

1) $35,040.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N.)
2) $100,435.00 (CIEN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO PEDIDO (NÚMERO Y LETRA SIN IVA)

$135,475.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

DATOS GENERALES DEL CONTRATO PEDIDO

LEGISLACiÓN APLICADA: 'J

Artículo 10 Y 80 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como el 10 y '.
141 de su reglamento. .
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PARTIDA (S) PRESUPUESTAL (S): .

2

¡:,~\/?
DIRECCiÓN DE RECURSO MATERIALES Y SERVIC S
SUBDIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACION S

TITULAR DEL ÁREA:

L.A.E. Consuelo Sánchez Pozadas

ORIGEN DE LOS RECURSOS:

PRESUPUESTO 2016

Av. Independencia Ole. 616. Colonia Santa Clara, Toluca, México. Te!. (722) 167 9200 Ex!. 15423
subdi reccio n.adq uisiciones@pjedomex.gob.mx

ÁREA USUARIA:

30130403000/030/2016

TIPO DE GASTO:

CORRIENTE X )

DE INVERSiÓN )

Dirección de Personal

NÚMERO DE REQUISICiÓN:
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO
"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente"

¡, ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACiÓN
OBJETO DE LA ADQUISICiÓN DE BIENES Y/O CONTRATACiÓN DEL SERVICIO: Artículos para la elaboración de gafetes y adquisición de pines, a
efecio de que permita la correcta y oportuna identificación en el desempeño de las actividades de los servidores judiciales.

FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: Será la entrega dentro de los noventa días hábiles posteriores a la notificación de adjudicación o
remisión de orden de compra.

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: Edificio Administrativo del Poder Judicial del Estado de México, ubicado en Josefa Ortiz de
DOIT)ínguez número 216, Colonia Santa Clara, Toluca, Estado de México.

FORMA DE PAGO: Se liquidará veinte días hábiles posteriores a la entrega total de los bienes, así como la presentación de la factura a entera satisfacción
dél'Poder Judicial del Estado de México. No se aplicarán intereses ni se otorgarán anticipos.

VIGEN'CIA DE 'LA PROPUESTA: Treinta días hábiles ..
VIG~NCIA DEL CONTRATO: Treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis.

PEN:AS CONVENCIONALES Y SANCIONES (ATRASO INCUMPLIMIENTO Y RECISIÓN): "EL PROVEEDOR" en caso de que no firme el presente
contrato pedido por causas imputables al mismo, será sancionado en términos de lo dispuesto por el artículo 87 de La Ley de Contratación Pública. del
Esta'do de México y Municipios y 163, 166 Y 167 de su reglamento; el atraso en la fecha de entrega y/o inicio del servicio objeto del presente contrato
pedipo, será sancionado con una pena convencional de uno al millar sobre el importe del contrato pedido pendiente de suministrar por cada día de
desfasamiento, y una sanción de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la Capital del Estado de México, en la fecha de la infracciA~
así como una pena convencional, cuando incumpla con cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato pedido y las disposiciones \e~
relativas contenidas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento; cuando no cumpla con los bienes y/o servi"._J
en las fechas y horarios pactados, los bienes y/o servicios no cumplan con las características y condiciones contratadas.

Independientemente de la aplicación de la sanción y las penas estipuladas antes señaladas y proceder a la adjudicación al licitante que haya presentado la
propuesta económica solvente mas cercana a la ganadora, incumpla con cualquiera de las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual, el
contrato puede ser rescindido sin responsabilidad para el Poder Judicial del Estado de México cuando "EL PROVEEDOR", incumpla con algunas de las
o~ligaciones a su cargo además esta obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a la institución convocante.

GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: "EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar ampliamente los bienes y/o servicios por defectos y vicios
ocultos, por un periodo de doce meses, contados a partir de la entrega total de los bienes y/o servicios, en su caso, tendrá la obligación de sustituirlos por
otros de iguales características o volver a realizar los servicios en sitio y sin costo adicional para la institución convocante.

GARANTíA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: Se exenta de la Garantía de Vicios Ocultos considerando que la forma de pago es contra entrega
de los bienes, asimismo la solvencia moral y económica de los proveedores adjudicados con que cuenta en el mercado regional, es reconocida por
Instituciones de Gobierno, así como de Instituciones privadas, además de contar con amplia experiencia en el ramo de materiales de identificación.

OBSERVACIONES:

c=? r r I Ti=¡rTO'f \"-...J \

Av. Independencia Oteo 616. Colonia Santa Clara, Totuca, México. Tel. (722) 167 9200 Ex!. 15423
su bd ireccion.adq uisiciones@pjedomex.gob.mx
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SUBDIRECCiÓN DE ADQUI~I~I~~S y ENAJENACIONES
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO
"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente"

CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENES YIO CONTRATACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO A QUIEN EN LO
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CLIENTE"; y POR LA OTRA, LA EMPRESA YIO PERSONA FíSICA QUE SE
ENUNCIA EN LA CARÁTULA DE ÉSTE INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE
LEGAL QUE SE INDICA, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR"; CONTRATO QUE SE CELEBRA DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL CLIENTE":

A. Que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de bienes y contratación de
servicios, así como la de proveer oportunamente a las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales dependientes de
"EL CLIENTE" de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus funciones.

B. Que se encuentra facultado para suscribir el presente contrato pedido, conforme a lo previsto en el artículo 1 y 80 de la
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1 Y 141 de su reglamento.

C.. Que es de su conocimiento que para la adquisición de los bienes y contratación de servicios "EL PROVEEDOR",
elaboró y presentó una propuesta técnica y económica.

D. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato: Nicolás Bravo Norte, Número 201 Colonia Centro,
Código Postal 50000 En Toluca, México.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con
personalidad jurídica para contratar y obligarse.

B. Que quién suscribe el presente contrato pedido tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni
limitadas de manera alguna.

C. Que conoce perfectamente lo referente al giro que se menciona en el apartado de datos generales del proveedor del
presente Contrato Pedido.

D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y/o contratación de servicios,
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su reglamento, así como las
demás normas jurídicas mexicanas que regulan, y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumplirlas,
renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de éste contrato el mismo que se señala en el apartado de datos
generales del proveedor del presente Contrato Pedido.

TERCERA. "LAS PARTES"

A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato pedido, de conformidad con lo establecido por los artículos 1 y 80 de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 1 y 141 de su reglamento, sin que existan, en forma
alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte.

;. Que oonocen el conlenldo y alcance de cada uno de lo, ane,o, que !mman parte del p""enle con'",'

~.j~. Obllg"ClmPII"O' cabalmen e en cada uno de 'u, lé,mlno~ .

)

O/RECCI' DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIC~
SUBDIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIO~OE~ l

Av. Independencia Ole. 616. Colonia Santa Clara, Toluca, México. Te!. (722) 1679200 Ex!. 15423
subdi reccio n.adq uisiciones@pjedomex.gob.mx
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Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a "EL CLIENTE" los bienes y/o servicios descritos en el ANEXO UNO, del
presente contrato pedido.

SEGUNDA: SUMINISTRO DE LOS BIENES Y/O PRESTACiÓN DE SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en la carátula del presente
contrato pedido.

La entrega de los bienes y/o servicios se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo
el costo de la transportación, y las maniobras de carga y descarga.

TERCERA: PAGO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

El pago de los bienes y/o servicios se realizará en la forma y plazo indicados en la carátula de este instrumento, previo
. cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula QUINTA, de este instrumento

CUARTA: ANTICIPO

En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes y/o contratación de los
servicios, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total de éste que deberá otorgarse a través de
fianza, cheque certificado o cheque de caja. La garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el
importe total del anticipo.

QUINTA: REQUISITOS DE FACTURACiÓN

Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de
los bienes y/o servicios, deberán sujetarse a los lineamientos siguientes:

1. Exhibirse en original y una copia, con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso sustenten las
facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" Y el folio que les corresponda;

11. Contener la descripción detallada de los bienes y/o servicios, los precios unitarios y totales de cada concepto, el
desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el importe total con número y letra; y

111. Emitirse a nombre del Poder Judicial del Estado de México; indicar el número del presente contrato pedido; y contar
con la firma del servidor público responsable de la recepción de los bienes y/o servicios, así como con el sello de la
unidad administrativa usuaria.

SEXTA: GARANTiA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en la carátula de éste contrato, la calidad de los
bienes y/o servicios.

En el momento de la entrega de los bienes y/o servicios, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL CLIENTE", una póliza
de garantía expedida por el fabricante, en la que se hará constar, como mínimo, lo siguiente:
1. Alcance y duración;
11. Ciclo de soporte de los bienes y/o servicios;
/11. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
IV. Domicilio para reclamaciones; y .
V. Establecimientos o talleres de servicio

En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y/o servicios, así

j como de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a "EL CLIENTE" o a terceros.

. Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la
Ley Fedeca'de P",!ecdón a' Cons IdoL ~

\1 J mREw6N OE RECURSOSMA",1 'SERV'C'OS
.~ UBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

Av. ndependencia Oteo 616. Colonia Santa Clara, Toluca, México. Tel. (722) 167 9200 Ex!. 15~23
subdi reccio n.adq uisiciones@pjedomex.gob.mx
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SÉPTIMA: REEMPLAZO DE LOS BIENES

"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que
se refiere la Cláusula PRIMERA de este instrumento, o que cuenten con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco
días hábiles, contados a partir de la fecha en que el "EL CLIENTE" efectúe la notificación correspondiente, obligándose "EL
PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el ANEXO UNO del presente contrato pedido.

La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega
de los bienes.

OCTAVA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los
bienes y/o servicios, siempre que éstas se inicien dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega
señalada en la carátula.

El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "EL CLIENTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días
hábiles posteriores a la fecha en que le sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente.

Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se harán
efectivos a través de las cantidades que se encuentran pendientes de pago a "EL CLIENTE".

NOVENA: INFRACCIONES

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes y/o
prestación de servicios, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA: CESiÓN DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones
derivados de la suscripción del presente contrato pedido. En todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del
cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" entregará a "EL CLIENTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes y/o
servicios, la garantía contra defectos y vicios ocultos en el tipo e importe que se establece en la carátula del mismo.

DÉCIMA SEGUNDA: RESCISiÓN DEL CONTRATO PEDIDO

El presente contrato pedido podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando
sea "EL CLIENTE" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa, previo
desahogo de la garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de México.

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL CLIENTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR" omite
entregar la garantía de defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas
DÉCIMA PRIMERA, de este instrumento, o bien en los siguientes casos:

A. Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes y/o servicios en forma tal
que afecte a este contrato pedido;

B. Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes y/o servicios es superior a diez días hábiles;
C. Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes y/o servicios que consigna la Cláusula

SÉPTIMA, de este instrumento o
D. ,En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento grave del ontrato

YJedido.

l\ / En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "EL CLIENTE" o rá optar
t>..~ entre exigir el cumplimiento del presente contrato pedido, aplicando las penas convencionales, o declarar
. '(' administrativamente su rescis" n. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios

fjI ocaSionad~' a "El e lENTE". ~

¡ DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
~ SUBDIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

Av ependen la Ote 616. Colonia Santa Clara, Toluca, MéxIco. Tel. (722) 1679200
subd ireccion. adq uisiciones@pjedomex.gob.mx
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DÉCIMA TERCERA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales, así como de la rescisión del contrato pedido indicada en la
Cláusula DÉCIMA SEGUNDA, "EL CLIENTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad
de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México en la fecha de infracción,
cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como de su
reglamento correlativo

DÉCIMA CUARTA: PAGO DE SANCIONES

Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL
PROVEEDOR" en el plazo que determine "EL CLIENTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través
de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o mediante el procedimiento económico-
coactivo.

DÉCIMA QUINTA: INHABILITACiÓN

Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato pedido, así
como de la rescisión de este instrumento, "EL CLIENTE" podrá incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y
Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaría de la Contraloría; así como en el listado de empresas o personas sujetas
al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios y 164 de su reglamento.

DÉCIMA SEXTA: JURISDICCiÓN

OS MATERIALES y

B

TRATO

L MGDO. JUAN MANUE
COORDINADOR A

P.MA Y D.N. ROBERT
OFICIAL

La interpretación y cumplimiento del presente contrato pedido, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el
mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, capital del Estado de México, según corresponda,
renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.

Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato pedido se firma al
calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en la
carátula de este contrato.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminado el a to relativo, a las 13:45 horas el día de la fecha, firmando al
calce y margen para su debida constancia, las personas que i ervinieron:

DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
SUBDIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

Av. Independencia Oteo 616. Colonia Santa Clara, Toluca. México. Tel. (722) 167 9200 Ex!. 15423
subdireccion.adquisiciones@pjedomex.gob.mx
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ANEXO(S) DEL CONTRATO PEDIDO

DIRECCIÓNDE RECURSOS ."ER'''ES 'SERVIC~ ¥--~
SUBDIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

FECHA DE ELABORACiÓN NÚMERO DE CONTRATO

OlA I MES lAÑO
ANEXO UNO

20 I I 2016
ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS CP-031 /20 1601

PARTIDA DESCRIPCiÓN UNIDAD DE
CANTIDAD

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL PARTIDA
MEDIDA SINI.V.A. SIN I.V.A. PRESUPUESTAL

1
kit de consumibles para impresora Datacard

KIT 25 $ 1,827.00 $ 45,675.00modelo SP75 con rodillo y tarjeta de limpieza

2 Cinta de laminación holográfica genérica para
PIEZA 25 $ 1,860.00 $ 46,500.00impresora Datacard modelo SP55 y SP75

3 Tarjetas blancas de PVC estándar, tamaño tarjeta
PIEZA 7,000 $ 1.18 $ 8,260.00 2181

de crédito

Fistoles (pin troquelado de 2.0 cm. X 1.57 cm x 2
mm espesor, con hueco, acabado oro, baño de

PIEZA 1,500 $ 23.36 $ 35,040.00arena, broche lujo 607, empacado en bolsa
plástica individual
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SUBTOTAL $ 135,475.00 vAIMPUESTO AL VALOR AGREGADO (16%) $ 21,676.00

TOTAL $ 157,151.00 -

J (CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) //
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